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La firn1a de A:Iexander 1\.er r , e' esta plaza, será en lo ~ucesivo 
.A/t;xarider f(err y l'On1pa11/a. P uertocabello 3 ( de mayo de . 1825. 

R .,., ll ,.. -r¡,-roo 
E Lrll 1. l 1 . • 

\ T alencia 2·3 de 1nayo de r 825.=.::Sciíor redactór.= 1ui senor mio: 
sÍn'ase \ ' . insertar en su periódieo lo ~i o·, 1 ient~. 

l í otúrio ha sido el escúndaio · ¡i 1~ ha p i'o Incido en Venezuela el 
asesinato alevoso del alcalde i.º de! 1 ocny< , l l iJ, t~dºto Lucena .. la noche 
del 7 de abril Último. 

1

fan1bi en S' l ba 'Í:tn te S : i~b i J :~s las pr~d~ntes me
didas que corno jefe principál del tt•rcer d ist rito ~da 1tÓ el c01·onél Tor
rellas para cortar les progresos de la iie Jre nmligoa que estaba enjcn
drando la conducta provoc: ti va y <l ·:-carad ':l Id coronel Gonzales des
de el dia en que se divulgó aqué UC"so, apoya o en el consentimien
to de la autoridad política, y co fiad o en el sil ··n ~i o ve1·gonzoso de los 
majistrados civiles. }] estado de hostilida 1 en que s\.I con.:tituyó Gonzales 
desde aquél funesto dia an1enazó Ja 111asa de Jos pueblos del Tocuyo que 
se consideraron en hol'fandád y ahanJouados de las autoridades civiles 
a despotismo y perfidia de aquél jefe auJ~z. 

}~n estas circunstancias llegó 1 1or1 ~ua~ al Toc.uyo: su presencia res4 

tituyó la confianza de la 111 ~ sa jeneral, , pro ujr á Ja vez las inquietu
des de ciertas personas que temieron Te • derrocado el edificio que oc l
taha el crímen. Pusieron en accion los esortt:d de la inti·iga. I\'lcditaron 
mil médios escandalosos para provocar , I pueblo, pero este r epos· ba 
en su inocencia y recihia coH severidad l ~ s heridas con que lasticnaban 
su honor' confiado en que ningún resp to hun1ano podia des\1 iar á rror-
1·ellas del cumplimiento de su dehér roteji ndo iniquidades d e ta 1Lo 

tamaño .. Assí se vió que al n1is1no tien1po que Torrella. nrnrcbaha á con
tener las animosidades que se levantab n en los 1 ueblos contra (;01 za
les, este andaba po s calles del Tocuyo pronu1Jg;ando rn iertes contra 
aus enemigos , y eJ j , político f orjan<lo infor1ne~ contra 1 orrellas co1no 
se ve1·á en el que con fecha de 19 despachó al gobierno de la provin
cia, y que ahora presento al juicio de J i conciu )ad. nos J1aciendo á su 
contenido las correspondientes notas por as cuales el público co1 ocerá 
la superchería de aquél majistrado, la perfidia, la intriga y toda la far
sa que se representaba .en aquel des aciado puehlo. La copia fiel de 
este oficio es como sigue. 

~~Gobierno de la provincia de Carabobo.=P:alencia y abr1~l 25 de 
18 2 5.==.Señor jefe del estado mayor . el departa1nento.=El señor juez 
político del cantón del Tocuyo en comiinjcacion de I 9 del corriente me 
dice lo que sigue.=Co11$i er de mi deber. informar á V. S. las delica
das circunstancias poli i este dis rttO, ~jU Si se desentienden serán 



• • 

:! es ñ tuoa fo rr:pt'~blica.=:E 8 del p ·es..;nte n1e: npai'cció en-
• • 1 J d cJba~lo J._I alcnlde. i.º :li1.Jóiit? Lucena, l?ºr lo_ que 

e dedu·o ns~ ... inato . .Cu ccn erucnc1a su escla rtud y el vec1nJano de 
su h.ici ~ nda se presea· ó en ·~.ta ciudad en . m~tin { 2), lo. que ohligó al 

, 'l . ' l 1 , ' . · nanclante co ·o::e , ey 'S U"ODZ:! es, a re:in1r tropa, cHspersar e: rno-
ti (3), y s~stc~er el <.Í!'c~e. con una guarnicion ~4)· A_l m:ismo

1 
tier.upo 

el juez or 11nano lev .. nto el
1 

auto Je costurubre nv5~1gaudo e~ hecho 
(5 , cuyo resultado cie.~c ha~er t~;n:.c o .... ¡ curso 1eg._1 · úd ca;o. Hasta an-
·e1 c.,t:.ibJn1os tn1n(1u1Los (o) y calla c1u·!:1uano en su dener, peio el 
· ·n. n<lante del ierctr dislritu, co1\H~éi Andrés T01Telbs, se acercó el 

J 7 ~: esta ciudad con 11'opas, y su pr'" ·er cia ia traido <le nuevo el alar-
1 . . (7) hasta el 

1

grado de pcnnitit; que er el pueb1~ <le Quibor se gritase 
I 1en<lo el cadaver de ucena. lo uo p· edo esphcar cerno el coman
d~. te que 1 o tiene por objeto sino 1na•1t~·mer. el ó1den pueda permitir 
l dcsórdcn, y ver e:Í sangre f ia (8) hon1hre:> separ·u se de sus deheres 

p ra h, cerse jueces (g) iuveutigc n1 o u·1 1ccho ue e solo del resorte 
de1 rnajistrado. J:-o sé por qué el señor 'oman<l, 1te 'Iorrelbs no haya 

( t) El arcion y aquella parte del guadrapon, de que debe inferir· 
s que no fué asesinado en el caballo, sino que despues de niuerto lo 
atravesaron en la sil!~ para botarlo, y que la sangre debia destilar de 
la cabeza 

( 2) Mentira. la 1-'iuda niandó los criados )' los peones de la ha
cié1 da d, su viejo padre para que de acuerdo cofl, la autoridad cú,il se 
solicitase el cadáver para enterrarlo, y habiéndole dicho el juez políti
co . ~ vfejo padr? de la viuda que 11

1

0 se necesiütba. aquella jente)Jara .za 
solzcttud del difunto los despacho para la haclenda, y assi lo e1e
cutaron. 

(3) Pregiintesele cuantos prisioneros hL:o en esta batalla, cuantos 
1nuerto , cLtantos encausó despues si era 1notín conw dice. 

(-') Un presidio fuerte en su n1isn1a casa, de rnorlo que para hablar 
á (; on;:,afe dentro de su casa era preciso pa.·ar por en niedio de 40 dra
go·nes. En ninguna otra parte habia guardia. 

(5) Poniendo dilij~ncias de las partidas que salian á buscar el 
caaa(Jf]' por el campo, pero 1linguna que dijese con quien había salido 
e, larde Lucena: quien lo h ,.f}iu ·, o t' ac~ r de su casa: ni por que se 
a'"' aban niujeres en la plaza ub i a. &e ._!)c. 

(6) Los crúninales asesino ; ¡1ero los d nas temblando por que lo 
deZ orno andaba niuí valídri 

(7) Llama alarma, que t I pu.e l,o de ~ uibor acusase <.Í Gonzales, y 
anifestase á su jefe el horror de u l crinien que la í'OZ pública únpu

tab , al dicho Gonzales. 
( ) Cuanto le gusta lo calient 
9 é i 0 ... ! O.· ft ue lo acredite. 



en~a.u.:; ~110 (10) al que.oe 1e~te n1otl~) L~)~· _r1ucr! ~o i 1 . rh~ i~ · ~ t}n\~:1 f11'tu1i
co violando el santua1:i? úe1 ¡ 'Y .t':· jUd1c1a. C. .. ;)· Lo q .e .:i ob.scr . es r 1 2) 
·t•ue .la conducta pobt1ca de~ <lLunto Lu --e~1 era en estl en10 sn~ pcch osa, 
y h :11 h echos re motos y pro~~1 t l.~ ue : erecht~ n e l gran partí Io· que te
nia en e l pueblo, h asta de t tuh~r~ ..... "001a ·1 .aLte si1. e_·lo ( 13), tcnicn <lo
lo todo el pueblo po1· tgl .. y C< i el , fo~ ".i" de p rcscn t:p·se ele unif() rme 
sicn1pre: que en pleno cabildo co1netió a sur os esc:111dal · :Eos ( r 4) h ast a 
el g rado de a me nazar ,. c.;_' :' .. 1 , a í1~. ¡ ( • .. ,~) .: t ... ) : · 1 qnc rin :u h.: 0 rihíesc á 
su :; ~ utojos ' hallando a Pº3 o sus .. it~n ·~1 1( '"' · · ·· · 'l,;) Ea <Yla ri ·tnd s nr1y 
de considerarse q ue 1 '- ~ p!'{';..e . i s 1 1 :vi 11 · • utt~s ·:ci tados á b presencia 

_, , 'I, ,~ . l . i • . .• <l / , J d e l .:enor coro n el orl'edas su1 anua son Jri]I o~ a ..itcu nr a e erro ar a l 
oor.:> nel G onza les ( 1 6), Úuico ( 1 7) é. Jl H t t~: ne el occi<lc: 1tc, y sin el 
c u al si es cierto q!1C LtLccna teni.1 'i·agu , ! ia u iw conspiracion, con10 f~ 1 n
duda1nc11te lo te ruemos ( 1 8), pned ~ r( 1' • i w .. ·. 1~1 f.:Í ndico p r') urador ., ciu
(l ad ano R~n1on 1'.-epes, á quien confio este )fic,?'o p edc inforn1a1~ á 
V. S. ( 19) de las circunstéin~iª" p .. r tcu lares <l -:l raso, y yo creo que son 
de tal u~turaleza que h acen i 111 ) ~ ·idsa ia n ed ·da d · en \'iar u11 jefe con 
tropas para que su prcse1~cia _ca ft.1 ( 2 .:::>) csL abnna y .. nticnda con. sa
gacidad ( 2 1) en Ja 1nvcst1gae1on < 1\) <pie p u da h aber de su bvers o 
pues por algun inciJente ( 2 2) pcr lieudo al coronel G onzales quedan' 

( 1 o) ¡Qué le gusta encausar! ¿Y él ¡>0r qué drj aria d e encausar á 
los 1notineros de que habla en su >J::cio ? 

(I 1 ) No habia otro en Tocu yo que el de Gonzales. 
( I 2) ¿ Lldonde irá á parár este hontbre ? Ala horca. 
( 1 ~) Era co111andante de todas las niilicias de cabal!er;a de aquél 

canton, 1nandado reconocer co1no tal en ellas pur el 1nis1110 Gon::.ales. 
(i4) ¿Y por qué se los p ermitió?¿ Conio no dtó cuenta de eilo pa

ra castigarlo? 
( 1 5) A los ninos de teta. ¡.TPsus que de."ordenado eslli nue tro rro

bierno segun el juez polltico del Tocu y·o ! Si lo oyeran los españoles pron
to tendriamos una espedicion. 

( 1 6) ·Ah ho1nbre malo! yá está ...... ** de asesino lÍ Gonzales. 
( 1 7) tf nico que ha dado el funesto eje1n11lo en su clase de asesL~na-

tos escandalosos. 
( 1 8) Con estos temores quieren apadrinarse para sus ''en g anzas. 
( 1 9) Por que es su sobrino , idPm pn~· jdeni. 
( 20) Ahogue el clamor contra el crunen. 
( 2 1 ) Este es el desenlaze. Que se deje engañar del j itez polltico del 

Goronel Briseno, y otras ciertas personas. 
{ 2 2) Este hombre no quiere que los otTos acusen á Gonzales. ¿ Y co-

1no él lo descubre tan á las claras ? " 
(*) No se entiende aquí el rijinal. 
(**) No ae há ente i la palabr 



~1,.0·!itos lo:: cm spir.1dn¡•l:5 (23) ~ "¡ los hai, pa/a efeci.uar sus negros pro-
l' I 1. I , •••• J , I d l _, l . 'Cctos.==t ,;au¡c;u10 utrytuv a con.Huli1 e seuor asesor es a cornzuuca-

:~ion ha aconsrjado io que/'~(~>io:==Señot~ gobernador político.==Soi de · 
par<·cer (.fllC ·v. s. Pª- e este oflc~o al seiior .tefe superior de las :•::nas en 
esta p 'O\•Íncia á :fin de que se sn·va prevenir al co1!1andante 1nilitar del 
<:antón de Ilnrqnisin1cto no se 1nescle en este negocio ( 24) por r!.o ser de 
bll jurisdiccion ( 2 5), de~ando obrar lihrcmente las justicias del cant6n 
el< I''focuyo ( 2 G) en la a \·c1iguac1on y pers~cucion de los (jllC co1netic
r H1 el hon1ic1dio dd ~1 lcalde I .<• or·din< ··iq de este ca.ntón por ser de su· 

J 
. ,~ 1 • d 1 ., l 8 r}i l •¡__ 

'5'' us1 vo rcsorlc. · a.encia 2 5 e aur11 ( e I 2 5·== evar.== 'º transcrzuu 
ú l 7

• ~;~. aíendiendo ú <¡ue h.alldndose en el teatro de los acontecilnientos 
<_¡lle es¡ one la an lrcedente coi. 1 unicacion podrd cortar ( 2 7~*) las desa
t'enmicias que se suscitan entre las autoridades ci'1iles y rnilitares so
hre sus respectÍ~Jas atribuciones de jurz'.sdiccion, y prevenir al co1nan
,/alllc de Barquisinicto deje obrar á las justicias del Tocuyo librenzen
ie en la a~:eriguacion de los antores del crúnen c01nctido en la persona 
del alcalde 1 ." de aquella ciudad, co1no 1ugocio de su esclusivo resorte . 
..:...Dio~ guarde lÍ //. S.==F. de Peñalver:,,. . . 

.l~sle oficio que debió ser la cabeza del proceso contra el juez polí
tico del 'l1ocnyo ~ ohtuvo el decreto que verá con asomhro el público por 
la falta de conecsion de dicho decreto con el asunto que moti va el empe
ño del político del Toen yo, en que se conoce clara1ner.tc Ja ina]icia con 
que procedia en su informe. ¿Cual será el resultado de h1s cliJijencias 
que se t ometieron á los tribunales de aquella ciu<lad sobre la avcrigua
cion del asesinato, cuando dcben1os suponerlos, por todo lo qne se lia 
visto, so1netidos á la influencia del primer 1najistrado político de aqn~l 
cantón? 

Soi de V. atento servidor. que h. s. m. 
Un c1~ucladano. 

( 2 3) Los acusadores, para descubrir el negro plan del asesinato 
y sus có1nplices. 

( 24) Parece esto cosa de D. Francisco Galindes. ¿En que ~e habrá 
1netido el comandante de BarquisiJneto ? 

( 25) ¿Con qué ya los jefes 1nilitares no tienen jurisdiccion sobre 
sus s~íbdi tos 1nilitares, ni pueden oir las quejas que contra estos se pro
jn ueven? 

( 2 6) ¿En donde consta que el comandante de Bargu.isiJneto, ni el 
jeff! del tercer distrito, ha'~lan estorbado la niarclia de los tribunales 
civiles, 1u: se hayan il~jerido en asuntos que á estos pertenescan? 

(*) Aunque el autor hace esta llamada, no ecsiste en el orijinal 
]a nota que sin duda ~ · · · 

PflER1'0C.4BELLO: IA'll? JORDJ, :.d:r. -O DE 1 i25. 


	00000102
	00000103
	00000104
	00000105

